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instituciones publicas o privadas, tal como estable-.

ce el mismo Decreto en su articulo 8.2

En su virtud, a propuesta de la Conse;eria de
Economia y Hacienda y Educacién y Cultura, y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno de la
Junta’de Extremadura de fecha 5 de-noviembre de
1991.

DISPONGO

Articulo 12 Por el
dan los beneficios y:
Cultural 1992, previstas en el articulo 2. del De-
creto 22/1990. de 3 de abril.

Articulo 2.2 . Los beneficios y ayudas, sin per-

juicio de otros que con caracter extraordinario pu-
dieran acordarse, serdn los siguientes:

a) Sedeshnaréunwtaldemﬂselmentosse-

senta y dos millones trescientas mil pesetas en’ ‘

concepto de inversiones y ayuda al desarrollo de
actividades, segin la distribucién que se especifica
en el Anexo de este Decreto.

b) Los beneficios previstos en la cldusula cuar-

ta del Convenio spscrito entre la Junta de Extre-
madura y la Sociedad Estatal del V Centenario
con fecha 28 de junio de 1991.
. ¢) La celebracién de actividades ordinarias o
extraordinarias de cardcter regional previstas pa-
ra 1992 en consonancia con su condicién de Capi-
tal Cultural. Entre otras, se celebrardn:

— Fallo de los Premios Constitucién 1992.
— Encuentro anual de Comunicacién de 4mbi-
to latinoamericano.

— Exposicién Extremadura y América.

Articulo 3.2 La financiacién de las cantidades

descritas en el articulo anterior se hard con cargo
a los Presupuestos de los programas de la Seccién
13 de 1991 y 1992 y, en su caso, de la seccién 21 de
1991 y 1992.

Dado en Mérida, a 5 de noviembre de 1991.

El Consejero de Economfa y Hacienda,
RAMON ROPERO MANCERA

El Consejero de Educacién y Cultura;
JAIME NARANJO GONZALO

El Pregidente de la Junta de Extremadurs,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

ANEXO
1¢ Inversiones

— Centro  «Capital
1.000:000.000

Cultural;:

te Decreto se acuer-.
para «Cédceres, Capital:

1992»

— .Restauraci6n, mhahzhtacxén y puesta en
valor:de monumen m}%

— Centros cult bibhotecas y otros espa-
cios culturales: 111.000.000.

TOTAL INVERSIONES: 1:286.000.000
2® Actividades

— Para la financiacién global del programa
.general de actividades: 200.000.000.

— Presupuesto de actividades ya previstas, de
cardcter ordinario o extraordinario: 226.300.000.

Total actividades: 426.300.000
TOTAL GENERAL: 1.662.300.000.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETO 118/1991 de 5 de noviembre
de la Consejerta de Industria y-Turismo,
por el que se declara Urgente:la. ocupa-
cién de terrenos y bienes afectados por la
instalacion .de. una - lfned aérea eléctrica
denominada «Linea a 44 KV. ETD Roble-
do-Madrigal de la Verax.

Por la empresa IBERDROLA I, S.A. se ha sohi-
citado de la Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio la concesién de los' beneficios de expro-

-piacién forzosa, imposicién de servidumbre de pa-
80 y declaracién de urgente ocupacién de-bienes y
derechos afectados por el paso de la linea denomi-
nada ETD Robledo-Madrigal de la Vera, en térmi- -
nos municipales de Madrigal de la Vera y Valverde
de la Vera. La solicitud ha sido realizada en base a
lo dispueto en el Articulo treinta y uno.del Regla-
mento -aprobado por Decreto 2619/1966-de 20 de
octubre, de aplicacién de la- Ley 10/1966 de 18 de
marzo;. sobre - expropiacién forzosa 'y sanciones en

.materia de instalaciones’ eléctricas, :con la finali-

'dad :de poder proceder.al suministro de energia
eléctrica a instalaciones de:vital importancia para
la zona de:La Vera-Alta y conexién con la provincia
de Avila.

Larinstalacién eléctrica fue decldrada:de utili-
-dad-piblica, en concreto,por. Resolucién: del Servi-
-cio-Territorial de la Consejeria de Agricultura; In-
-dustria:y Comerciode fecha 27 de febrero de 1990,
-habiéndose estimado: justificada 1a peti¢ién.:por
considerarse que la puesta en marchade las insta-
laciones proyectadas son deé vital importancia para
el suministro de energia a-la industrias de-la:zona
de La Vera Alta.

Tramitado el correspondiente expediente. por el

- :Servicio Territorial de-Céceres de -acuerdo.con:la
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Ley 10/1966 de!18 de marzo, y su Reglamento de

aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966 de 20

de octubre, no se presentaron alegaciones de clase
alguna.

En su virtud, a propuesta de la Consejeria de
Industria y Turismo y previa deliberacién del Con-
s¢jo de Gobierno en su reunién del dia 5 de no-
viembre de 1991,

DISPONGO

Articulo inico.—A los efectos previstos en la
Ley 10/1966 de 18 de marzo de expropiacién forzo-
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su Reglamento de aplicacién, aprobado por
Decreto 2619/1966 de 20 de octubre, se declara la
urgente ocupacién de terrenos y bienes gravados
con la servidumbre de paso impuesta, con el alcan-
ce previsto en el Articulo 4 de la citada Ley, para el
establecimiento de linea .de transporte de energia
eléctrica denominada «Linea a 44 Kv. ETD Roble-
do-Madrigal de la Vera» y que ha sido proyectada
por la empresa IBERDROLAI, S A.

Los bienes y derechos a que afecta esta disposi-
cién estdn situados en los términos municipales de
Valverde de la Vera y Madrigal de la Vera (Céce-
res) siendo aquellos que figuran relacionados en
los anuncios que a efectos de informacién piublica
aparecieron publicados en el B.O. de la Provincia
de Cédceres nim. 81 de 11 de abril, Diario Oficial
de Extremadura nim. 31 de 25 de abril y Diario
Regional Extremadura de fecha 21 de febrero de
1991.

Dado en Mérida, a 5 de noviembre de 1991.

El precidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ JBARRA

La Consejera de Industria y Turismo,
MARIA EMILIA MANZANO PEREIRA

DECRETO de 5 de noviembre de 1991,
por.el que se declara urgente la ocupaicén
.dé terrenos y bienes afectados por la ins-
talacién de una ltnea aérea eléctrica a
13,2 KV. y C.T. de 60 KVA para mejora de

abastecimiento de agua a la localidad de

Fresnedoso de Ibor. -

: Por el Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor se

ha solicitado de la Consejerfa de Agricultura, In-
dustria y Comercio la concesién de los beneficios
de expropiacién forzosa, imposicién de servidum-
bre de paso y declaracién urgente ocupacién de
bienes y derecho afectados por el paso de la linea
denominada «Lfnea a 13,2 KV. y C.T. de 50 KVA.

para mejora del abastecimiernto de agua a la locali-
dad de Fresnedoso de Ibor que afecta a su término
municipal».

La solicitud ha sido realizada en base a lo dis-
puesto en el articulo treinta y uno del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre,
de aplicacién de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, so-
bre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, con la finalidad de poder
proceder a la mejora del suministro de energia
eléctrica al abastecimiento de agua a la citada lo-
calidad.

La instalacién eléctrica fue declarada de utili-
dad publica, en concreto, por Resolucién del Servi-
cio Territorial de la Consejeria de Agricultura, In-
dustria y Comercio de fecha 23 de mayo de 1990
habiéndose estimado justificada la peticién por
considerarse que la puesta en marcha de las insta-
laciones proyectadas son de vital importancia para
el suministro de agua potable a la poblacién cita-
da. : ‘

~Tramitado el correspondiente expediente por el
Servicio Territorial de Céceres de acuerdo con la
Ley 10/1966 de 18 de marzo, y su Reglamento de
aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966 de 20
de octubre, se han presentado dentro del periodo
hébil reglamentario en que fue sometido al trami-
te de informacién publica, tres escritos de alegacio-
nes los cuales no afectan al contenido de lo dis-
puesto en los articulos 25 y 26 del Decreto 2619/66
de 20 de octubre, por lo.que no se han tenido en
consideracién a efecto de lo dispuesto en €l presen-
te Decreto.

Ep su virtud, a propuesta de la Consejeria de
Industria y Turismo y previa deliberacién del Con-
sejo de Gobierno en su reunién del dia 5 de no-
viembre de 1991,

DISPONGO

Articulo Ginico.—A los efectos previstos en la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, de expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su Reglamento de aplicacién, aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se declara la
urgente ocupacién de terrenos y bienes gravados
con la servidumbre de paso impuesta, con el alcan-
ce previsto en el articulo 4 de la citada Ley, para el
establecimiento de linea de transporte de energia
eléctrica a 13,2 KV. y C.T. de 50 KVA. para mejora’
del abastecimiento de agua a la localidad de Fres-
nedogo de Ibor, y que ha sido proyectada por los
Servicios Técnicos de la Diputacién Provincial de
Céceres. )

Los bienes y derechos a que afecta esta disposi-
cién estdn situados en el término municipal de
Fresnedoso de Ibor, siendo aquellos que figuran re-
lacionados en los anuncios que, a efectos de infor-
macién piblica, aparecieron publicados en el Bole-
tin Oficial de la Provincia de CAceres nam: 81 de





